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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  

PESCA Y ALIMENTACIÓN

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2024-5422	 Orden DES/22/2024, de 26 de junio, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas de mínimis destinadas a 
compensar las dificultades de recogida de la leche en explotaciones de 
vacuno de alta montaña y zonas con especial dificultad de Cantabria.

La recogida de leche en las explotaciones de vacuno de leche situadas en zonas de alta 
montaña que se encuentran lejos de las principales plantas de recogida y procesado de leche, 
en las cuales existe una importante dificultad de acceso, fuertes pendientes y, en ocasiones, 
condiciones meteorológicas adversas, supone un problema adicional a los ya existentes para 
el resto de explotaciones de vacuno lechero de Cantabria, de cara a la supervivencia de dicha 
actividad ganadera.

La continuidad de la recogida de leche en estas explotaciones es fundamental para el man-
tenimiento de la actividad económica local y para evitar el despoblamiento rural de aquellos 
territorios que están más alejados de los núcleos urbanos y que, en consecuencia, están más 
en contacto con la naturaleza.

La Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, considera necesario 
compensar económicamente a las empresas que realizan la recogida periódica de la leche 
cruda en estas explotaciones ganaderas de vacuno de leche, evitando la desaparición de una 
actividad económica básica y tradicional en Cantabria, con el objetivo de que las zonas rurales 
sigan vivas y los consumidores puedan seguir contando con alimentos autóctonos, producidos 
con la máxima garantía de calidad y seguridad alimentaria.

La ayuda establecida en las presentes bases tendrá la consideración de ayuda de mínimis y 
cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciem-
bre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

En consecuencia, en el marco del artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f), de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas destinadas a compensar las dificultades de 
recogida de la leche en explotaciones de vacuno ubicadas en municipios de alta montaña, o 
municipios con especial dificultad recogidos en el Anexo IV como municipios SUBZONA DE 
MONTAÑA 1 y SUBZONA 2, de conformidad con lo previsto en el Plan Estratégico de la PAC, en 
base al artículo 71 del Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo nº 2021/2115, 
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de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrí-
cola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) nº.1305/2013 y (UE) y (UE) nº.1307/2013.

Artículo 2.- Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en estas bases los primeros comprado-
res de leche de vaca que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar registrados en la Agencia de información y control alimentarios (en adelante, 
"AICA"), como operadores del sector lácteo, y en la aplicación LetraQ del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (en adelante "LETRAQ"), como centro lácteo.

b) Tener formalizado, a la fecha de publicación de la convocatoria, contrato de recogida 
de leche de vaca de, al menos, un año de duración, con productores ubicados en municipios 
de Cantabria de alta montaña o especial dificultad, recogidos como SUBZONA DE MONTAÑA 
1 y SUBZONA 2 relacionados en el Anexo IV, conforme a lo previsto en el Plan Estratégico de 
la PAC, en base al artículo 71 del Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo nº 
2021/2115, de 2 de diciembre de 2021.

2. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en estas bases deberán cumplir con los re-
quisitos exigidos en el artículo 12 y con las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así con las siguientes 
obligaciones:

a) Registro de los correspondientes contratos con los productores en la aplicación de la 
AICA, adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Declaración mensual de leche recogida en la AICA y trazabilidad en LETRAQ en plazo.

c) Mantener las recogidas en las explotaciones por las que solicita la ayuda, durante todo el 
periodo de vigencia del contrato. Esta obligación no será exigible en aquellos casos en los que 
la causa del cese de la recogida de leche en una explotación no sea atribuible a la empresa so-
licitante (jubilación o fallecimiento del titular de la explotación, vaciado sanitario o, en general, 
cuando la causa sea atribuible al titular de la explotación).

Asimismo, el solicitante deberá comunicar, siempre antes de la finalización del plazo de 
resolución de la ayuda, los productores por los que solicita ayuda a los cuales ha dejado de 
recoger, y su motivación.

En caso de haber realizado la concesión y pago de la ayuda y no cumplirse este requisito, 
procederá el reintegro de la ayuda correspondiente a las explotaciones respecto de las que no 
se cumpla.

3. Será obligación de los beneficiarios facilitar cuanta información relacionada con la sub-
vención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas y otros órganos competentes, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa en materia de protección de datos.

4. Las personas jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mí-
nimo de 10.000 euros, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Canta-
bria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, tienen la obligación de 
comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de admi-
nistración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director 
técnico, al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la re 
vocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas.
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Artículo 3.- Criterios de concesión y cuantía.

1. Las subvenciones objeto de esta orden serán concedidas mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. El importe máximo de las ayudas a conceder y su forma de financiación serán fijados por 
la correspondiente convocatoria de ayudas.

Esta subvención se encuentra acogida al régimen de mínimis establecido por el Reglamento 
(UE) 2023/2831 de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis. DOUE 
2831 de 15 de diciembre de 2023.

3. El importe total de la ayuda de mínimis concedida a cualquier beneficiario no puede 
exceder de 300.000 euros en un período de tres ejercicios fiscales, según lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona miento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

4. Los criterios de concesión y cuantía de las ayudas a cada solicitante, se regirá por las 
siguientes reglas:

a) Solicitantes que ostenten la condición de Cooperativas o Sociedades Agrarias de Trans-
formación: 3 puntos.

b) Contratos con productores a los que se les recoja un máximo de 100.000 litros al año. 
La producción a tener en cuenta será la registrada bajo contrato en la aplicación de la AICA en 
los doce meses comprendidos entre agosto del año anterior y julio del año de la convocatoria: 
2 puntos por cada productor (es decir, entre la declaración realizada antes del 20 de septiem-
bre del año anterior a la convocatoria respecto a las entregas del mes de agosto y la realizada 
antes del 20 de agosto del año de la convocatoria, respecto a las entregas del mes de julio).

c) Contratos con productores a los que se les recoja más de 100.000 litros al año, hasta un 
máximo de 200.000 litros al año. La producción a tener en cuenta será la registrada bajo con-
trato en la aplicación de la AICA en los doce meses comprendidos entre agosto del año anterior 
y julio del año de la convocatoria: 1 punto por cada productor (es decir, entre la declaración 
realizada antes del 20 de septiembre del año anterior a la convocatoria respecto a las entregas 
del mes de agosto y la realizada antes del 20 de agosto del año de la convocatoria, respecto 
a las entregas del mes de julio).

d) El volumen de leche producido a contabilizar por cada productor, será el declarado a la 
AICA por el comprador solicitante, en las declaraciones realizadas antes del 20 de septiembre 
del año anterior a la convocatoria respecto a las entregas del mes de agosto y las realizadas 
antes del 20 de agosto del año de la convocatoria, respecto a las entregas del mes de julio del 
citado año. Así mismo, se contabilizará como volumen total de leche, el producido por las ex-
plotaciones vinculadas a un único titular y un sólo comprador, de tal manera que los contratos 
formalizados en una anualidad entre un productor y más de un comprador, se contabilizará en 
el solicitante al que entregue el menor volumen, siempre que cumpla cualquiera de los requi-
sitos b) o c) de este punto.

e) Cada punto estará valorado en un importe de 400 €.

Cuando el crédito disponible no sea suficiente para cubrir todas las solicitudes, se ajustará 
su distribución mediante prorrateo entre todos los beneficiarios según la totalidad de los pun 
tos obtenidos.
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Artículo 4.- Presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir del día si-
guiente al de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que 
se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería pudiendo presentarse 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018 de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como Anexo I de la presente orden, y la 
presentación de la solicitud llevará implícita la autorización a la Dirección General de Ganade-
ría para recabar los certificados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Se-
guridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El solicitante 
puede denegar expresamente la autorización debiendo en ese caso aportar los correspondien-
tes certificados acreditativos.

3. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Relación de productores de vacuno de leche (conforme al modelo que figura como ANEXO 
II de esta orden) que tengan contratos en vigor para la recogida de leche de un volumen 
máximo de 200.000 litros, y que estén ubicados en municipios de alta montaña o especial 
dificultad, según se recoge en el ANEXO IV de la orden.

b) Declaración de los importes correspondientes a las ayudas de mínimis percibidas por 
el solicitante en el ejercicio fiscal de la solicitud y en los dos ejercicios fiscales anteriores a la 
misma. (anexo III).

c) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
(anexo III).

4. Una vez finalizado el plazo de presentación, el órgano instructor revisará las solicitudes 
para verificar que contienen la documentación exigida y que reúnen todos los requisitos para la 
concesión de las ayudas que se establecen en la presente orden. Si se apreciara algún defecto 
formal u omisión, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, 
aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, 
en caso contrario, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.- Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponderá a la Direc-
ción General de Ganadería, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesa-
rias en orden a la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba formular la propuesta de resolución.

2. Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Evaluación encargado de formular la 
propuesta de resolución a través del órgano instructor, compuesto por la persona que ostente 
la titularidad de la Dirección General competente en materia de ganadería, la persona que 
ostente la titularidad de la jefatura del Servicio de Producción Animal, la persona que ostente 
la titularidad de la jefatura de la Sección de Alimentación Animal, Producciones y Mercados, 
un técnico o técnica del Servicio de Producción Animal y un funcionario o funcionaria adscrito 
al mismo que actuará como secretario o secretaria, con voz pero sin voto. La persona que 
ostente la titularidad de la Dirección General competente en materia de ganadería actuará en 
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calidad de Presidente o Presidenta, mientras que la persona que ostente la titularidad de la je-
fatura del Servicio de Producción Animal, la persona que ostente la titularidad de la jefatura de 
la Sección de Alimentación Animal, Producciones y Mercados y el técnico o técnica del Servicio 
de Producción Animal, actuarán como vocales.

3. En el caso de imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, los miembros del órgano 
colegiado podrán ser sustituidos por la persona que designe quien ostente la titularidad de la 
presidencia.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formu-
lará propuesta de resolución provisional, en su caso, debidamente motivada, que deberá ser 
notificada a las entidades interesadas para la presentación de alegaciones en el plazo de diez 
días.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones o pruebas que las aducidas por los intere-
sados. En este caso la propuesta de resolución formulada, tendrá carácter de definitiva.

6. La persona que ostente la titularidad de la Dirección General competente en materia de 
ganadería, examinadas las alegaciones expuestas en su caso por los interesados, previo in-
forme del Comité de Evaluación, formulará la propuesta de resolución definitiva que elevará al 
órgano competente para resolver.

Artículo 6.- Resolución del procedimiento.

1. La resolución de concesión se adoptará por la persona que ostente la titularidad de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación. La resolución expresará la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así 
como, y de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de cinco 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria de ayu-
das en el Boletín Oficial de Cantabria. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado 
y notificado la resolución expresa, legitima a los interesados para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

3. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será notificada a los inte-
resados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Contra la resolución de la convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Artículo 7.- Justificación y pago de la subvención.

1. La acreditación de las actividades que dan derecho a la ayuda se hará en el momento de 
presentar la solicitud, mediante la cumplimentación de los anexos I y II y la documentación 
relacionada con ellos, en su caso.

2. No obstante, a fin de comprobar el cumplimiento de la finalidad que justifica la sub-
vención y el cumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario desde la Dirección 
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General competente en materia de ganadería se efectuarán los oportunos controles en base 
a las declaraciones que realiza el comprador de leche en la Agencia de Información y Control 
Alimentarios y la trazabilidad de los movimientos de la leche registrados en LetraQ, ambos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención al beneficiario que incumpla lo previsto en 
los artículos 13 e) y g) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, por no 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, al Gobierno 
de Cantabria y cualquier otro ingreso de Derecho público.

Artículo 8.- Compatibilidad de la subvención.

Estas ayudas serán compatibles con otras que para la misma finalidad sean otorgadas por 
la propia Administración de Cantabria u otras Administraciones Públicas, siempre que se respe 
ten los límites de ayuda que establece el Reglamento (UE) número 2023/2831 de la Comisión 
de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Artículo 9.- Revocación y reintegro de cantidades percibidas y régimen sancionador.

1. El incumplimiento de los compromisos adquiridos en esta orden, dará lugar al reintegro 
de la subvención, y en su caso, a la imposición de las correspondientes sanciones. No cabe el 
incumplimiento parcial de las condiciones impuestas en la presente orden.

2. Los supuestos en que procederá la revocación y, en su caso, reintegro total o parcial de 
las cantidades percibidas, y el régimen sancionador, serán los establecidos en el título II y IV, 
respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. El beneficiario que tenga constancia de circunstancias especiales o de fuerza mayor las 
deberá notificar por escrito al Servicio de Producción Animal, y siempre con anterioridad a 
cualquier actuación de comprobación por el órgano gestor.

Artículo 10.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

En aplicación del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad 
de las subvenciones.

No obstante, en atención al artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, se dará conocimiento de las subvenciones concedidas mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finali-
dades de la subvención, salvo que no sea preceptiva dicha publicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Régimen Jurídico

El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente orden se regirá por lo previsto 
en la misma, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y demás normativa autonómica aplicable, quedando igualmente supeditado a 
lo que dispongan las autoridades comunitarias, de conformidad con los reglamentos aplicables 
a las mismas.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa
Queda derogada la Orden MED/9/2021, de 14 de junio, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas de mínimis destinadas a compensar las dificultades 
de recogida de la leche en explotaciones de vacuno de alta montaña, y zonas con especial 
dificultad.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Ejecución

Se faculta a la persona que ostente la titularidad de la Dirección General con competencia 
en materia de ganadería, para que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas resolucio-
nes fueran necesarias para la ejecución de la presente orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 26 de junio de 2024.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

Pablo Palencia Garrido-Lestache.
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ANEXO I 
SOLICITUD AYUDA DESTINADA A COMPENSAR LAS DIFICULTADES 
DE RECOGIDA DE LA LECHE EN EXPLOTACIONES DE VACUNO DE ALTA 

MONTAÑA, Y ZONAS CON ESPECIAL DIFICULTAD, ACOGIDAS 
AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIF: 

DOMICILIO: LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: C.P. TELÉFONO : 

CORREO ELECTRÓNICO: 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: LOCALIDAD 

MUNICIPIO: C.P. TELÉFONO 
CORREO ELECTRONICO 

DATOS BANCARIOS 
 

IBAN 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTROL 
 

CUENTA 

E S                       

SE COMPROMETE A: 
 Tener registrados los contratos lácteos con los productores en AICA.
 Grabar las declaraciones de leche en AICA y las entregas en LETRAQ.
 Mantener las recogidas en las explotaciones ubicadas en municipios del anexo IV, durante la vigencia del contrato, debiendo ser la 

misma de al menos un año.
SOLICITA: 
Que de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, le sea concedida la ayuda destinada a compensar las dificultades de recogida de la leche en 
explotaciones de vacuno de alta montaña, y zonas con especial dificultad, acogidas al régimen de mínimis, de los productores que se detallan en el 
ANEXO II. 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 SI ES NUEVO SOLICITANTE: solicitud de abono por transferencia; fotocopia del CIF de la entidad y fotocopia de la escritura de 
constitución;

 Las solicitudes (ANEXO I) estarán firmadas por todos los socios o por el representante legal o administrador; en este último caso, se 
acompañará acreditación del nombramiento de dicha representación.

AUTORIZO: al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social. 
ADJUNTO certificado de estar al corriente (AEAT, ACAT y SS). 

En a de de   

El declarante, 

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 
C/Albert Einstein, nº 2, 39011-Santander. Tlfno: 942207814- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda DI_A_MON) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante (Dirección General de Ganadería) Para cualquier consulta relacionada 
con el procedimiento puede dirigirse al Tlfno. de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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 ANEXO II 
 

PRODUCTORES A LOS QUE RECOGE LECHE DE VACA, UBICADOS (SÓLO) 
EN MUNICIPIOS RECOGIDOS EN EL ANEXO IV DE LA ORDEN 

 

 
  

TITULAR 
 

N.I.F. 

 
CÓDIGO 

EXPLOTACIÓN 

 

LOCALIDAD DE 
RECOGIDA 

CONTRATO 
 

 FECHA 
DESDE 

FECHA 
HASTA 

DURACION EN 
MESES 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

11        

12        

13        

14        

15        

16        

17        

18        

19        

20        

21        
 

22        
 

23        
 

24        
 

25        
 

26        
 

27        
 

28        
 

29        
 

30        
 

NIF SOLICITANTE 
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ANEXO III-DECLARACIÓN RESPONSABLE 
AYUDA DESTINADA A COMPENSAR LAS DIFICULTADES DE RECOGIDA DE 

LA LECHE 
EN EXPLOTACIONES DE VACUNO DE ALTA MONTAÑA, Y ZONAS CON 

ESPECIAL DIFICULTAD, ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS 

SOLICITANTE: 
Nombre: DNI 

1er Apellido: 2º Apellido: 

En representación de: CIF: 
Dirección: Localidad: 

Municipio: C.P.: Tfno: 

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
RELACION DE AYUDAS MINIMIS CONCEDIDAS 

 
□ NO he recibido durante los dos años anteriores y el año en curso otras ayudas “de mínimis” 

□ He recibido durante los dos años anteriores y/o en el año en curso otras ayudas “de mínimis” por importe 
de………………………… concedida en base a la siguiente normativa…………………………………………… 

 
□ No incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
□ Me comprometo a comunicar al Servicio de Producción Animal de forma inmediata, el cese de recogida a los productores por lo que 
haya solicitado esta ayuda, cuando éste sea anterior a la finalización del contrato, y su motivación. 

En , a de de    

Firmado: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

C/Albert Einstein, nº 2, 39011-Santander. Tlfno: 942207814- Fax: 9420781 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (AYUDA DI_A_MON), podrán ser cedidos de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante (Dirección General de 
Ganadería). Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al Tlfno. de información 
administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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ANEXO IV 
MUNICIPIOS DE SUBZONA DE MONTAÑA 1 

 
 

ARREDONDO POLACIONES 
 
BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 

 
POTES 

CABEZÓN DE LA SAL REINOSA 

CABEZÓN DE LIÉBANA RIONANSA 

CABUÉRNIGA RUESGA 

CAMALEÑO SAN MIGUEL DE AGUAYO 

CAMPOO DE YUSO SAN PEDRO DEL ROMERAL 

CIEZA SAN ROQUE DE RIOMIERA 

CILLORIGO DE LIÉBANA SANTIURDE DE REINOSA 

ENMEDIO SELAYA 

HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO SOBA 
 
LAMASÓN 

 
TRESVISO 

LAS ROZAS DE VALDEARROYO TUDANCA 

LOS TOJOS VALDEOLEA 

LUENA VALDEPRADO DEL RÍO 

MIERA VALDERREDIBLE 

PEÑARRUBIA VEGA DE LIÉBANA 

PESAGUERO VEGA DE PAS 

PESQUERA 
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MUNICIPIOS DE SUBZONA DE MONTAÑA 2 
 
 

 
ALFOZ DE LLOREDO 

 
PENAGOS 

 
AMPUERO 

 
PUENTE VIESGO 

 
ANIEVAS 

 
RAMALES DE LA VICTORIA 

 
ARENAS DE IGUÑA 

 
RASINES 

 
BÁRCENA DE CICERO 

 
REOCÍN 

 
CABEZON DE LA SAL 

 
RIOTUERTO 

 
CARTES 

 
RUENTE 

 
CASTAÑEDA 

 
RUILOBA 

 
CASTRO-URDIALES 

 
SAN FELICES DE BUELNA 

 
COMILLAS 

 
SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

 
CORRALES DE BUELNA, LOS 

 
SANTA MARÍA DE CAYÓN 

 
CORVERA DE TORANZO 

 
SANTIURDE DE TORANZO 

 
ENTRAMBASAGUAS 

 
SANTOÑA 

 
GURIEZO 

 
SARO 

 
HAZAS DE CESTO 

 
SOLÓRZANO 

 
HERRERIAS 

 
UDÍAS 

 
LIENDO 

 
VAL DE SAN VICENTE 

 
LIERGANES 

 
VALDÁLIGA 

 
LIMPIAS 

 
VALLE DE VILLAVERDE 

 
MAZCUERRAS 

 
VILLACARRIEDO 

 
MEDIO CUDEYO 

 
VILLAESCUSA 

 
MERUELO 

 
VILLAFUFRE 

 
MOLLEDO 

 
VOTO 

 

2024/5422


	**i# 1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2024-5449	Aprobación definitiva del expediente de modificación de la Ordenanza reguladora del Plan de Gratuidad de Libros de Texto.
	**f# **i# Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2024-5419	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Ocupación de Vía Pública con Mesas y Sillas y Otros Elementos Móviles. Expediente 18/2024.
	CVE-2024-5428	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Estacionamiento Limitado en la Vía, y Espacios Públicos. Expediente 103/2024.
	CVE-2024-5433	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal número 17 reguladora de la Tasa por el Estacionamiento Limitado en la Vía y Espacios Públicos. Expediente 104/2024.



	**f# **i# 2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5431	Resolución de Alcaldía-Presidencia 2024/3436, de 26 de junio, de delegación específica de funciones. Expediente 2024/7433G.


	**f# **i# 2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
 y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-5437	Orden PRE/56/2024, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 3526, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, de la Consejería de Fomento,

	**f# **i# Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-5429	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura, por turno libre, mediante el sistema de oposición, de una plaza de Oficial de Oficios Múltiples, encuadrada en Administración General, Área Oficios, c

	**f# **i# Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-5448	Bases que han de regir la convocatoria para la cobertura de dos plazas de Policía Local por el sistema de movilidad. Expediente RHU/88/2024.

	**f# **i# Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2024-5446	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto.

	**f# **i# Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2024-5424	Convocatoria y bases reguladoras para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición de una (1) plaza de Administrativo/a de Administración General.

	**f# **i# Mancomunidad de Servicios Miera-Pisueña
	CVE-2024-5413	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Trabajador/a Social vacante en la plantilla de personal laboral fijo.
	CVE-2024-5414	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal laboral fijo.
	CVE-2024-5423	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Educador/a Social vacante en la plantilla de personal laboral fijo.



	**f# **i# 4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-5489	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2024. Expediente INT/15/2024.

	**f# **i# Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-5402	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2024, de suplemento de crédito. Expediente INT/101/2024.

	**f# **i# Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-5483	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2024.

	**f# **i# Ayuntamiento de Miera
	CVE-2024-5488	Aprobación definitiva del presupuesto general para 2024.

	**f# **i# Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2024-5406	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 5/2024.

	**f# **i# Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-5403	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 5/2024, en su modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito. Expediente 2024/445.

	**f# **i# Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-5472	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de suplemento de crédito N.31 del vigente presupuesto.
	CVE-2024-5473	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de suplemento de crédito N.32 del vigente presupuesto
	CVE-2024-5474	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de suplemento de crédito N.33 del vigente presupuesto.
	CVE-2024-5475	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de suplemento de crédito N.34 del vigente presupuesto.

	**f# **i# Ayuntamiento de Soba
	CVE-2024-5481	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2024.

	**f# **i# Junta Vecinal de Arenal
	CVE-2024-5416	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2023.

	**f# **i# Concejo Abierto de Prases
	CVE-2024-5425	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	**f# **i# Concejo Abierto de Villamoñico
	CVE-2024-5418	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-5420	Exposición pública de la cuenta general de 2023.


	**f# **i# 4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5430	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de mayo de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/7317A.

	**f# **i# Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2024-5434	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Servicio de Alcantarillado, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del segundo trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	**f# **i# 6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-5422	Orden DES/22/2024, de 26 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas de mínimis destinadas a compensar las dificultades de recogida de la leche en explotaciones de vacuno de alta montaña y zonas con e


	**f# **i# 7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-5198	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 315085.
	CVE-2024-5356	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Reocín. Expediente 315147.
	CVE-2024-5363	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Santiurde de Toranzo. Expediente 315207.
	CVE-2024-5365	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para ganado vacuno y estercolero en suelo rústico de la parcelas 13 y 14 del polígono 601, en el municipio de Campoo de Yuso. Expediente 315212.
	CVE-2024-5417	Información pública del expediente de solicitud de autorización para saneamiento y depuración en suelo rústico de Tezanillos-Pedroso en el municipio de Villacarriedo. Expediente 315167.

	**f# **i# Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-5364	Información pública de expediente de solicitud de construcción de vivienda en Carrejo.

	**f# **i# Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-4721	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación sita en calle San Vicente, 5, del barrio Trasierra.


	**f# **i# 7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-5447	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Cabezón de la Sal. Monte Carrejo.


	**f# **i# 7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2024-5379	Información pública del extravío del título de Grado Superior en Construcciones Metálicas.


	**f# **i# 7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-5421	Resolución de aprobación del Plan de Producción y Comercialización para el año 2024, correspondiente a la Organización de Productores Artesanales de Cantabria-OPACAN (OPP-62).

	**f# **i# Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-5432	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Subvenciones a Proyectos Culturales. Expediente CUL/295/2024.
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